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UNIDAD Y EXITO EN LAS EMPRESAS

Resumen

Una organización es un conjunto de personas que coordinan sus acciones para
conseguir unos objetivos que a todos interesan, aunque ese interés puede deberse a motivos
muy diversos. El concepto de éxito de la organización debe tener en cuenta, por tanto, no sólo
la consecución del objetivo común, sino también la de los objetivos particulares de sus
miembros: de algún modo, el objetivo de la organización debe ser la satisfacción de las
necesidades, tanto de sus clientes como de sus miembros. Estos se mueven por varios tipos
de motivos, lo que da lugar a tres variables clave en la organización: la eficacia (diferencia
entre los recursos conseguidos y empleados), la atractividad (capacidad de atraer y retener a
sus partícipes por lo que éstos hacen en la organización) y la unidad (capacidad de mover
a sus miembros por las consecuencias de sus acciones sobre otras personas). En definitiva, el
objetivo de la organización vendrá dado por su capacidad para aumentar la unidad, con un
mínimo de eficacia y de atractividad. 
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UNIDAD Y EXITO EN LAS EMPRESAS*

Introducción1

Una organización es «un conjunto de personas que coordinan sus acciones para
conseguir unos objetivos que a todos interesan, aunque ese interés puede deberse a motivos
muy diversos»2. En una organización se requiere, como mínimo, la existencia de un conjunto
de personas (a las que llamaremos partícipes o miembros de la organización) y un propósito u
objetivo común, además de la necesaria coordinación de las actividades de esas personas para
la consecución de aquel objetivo común.

El concepto de “partícipe” o “miembro” de una organización que aquí utilizamos es
similar en muchos aspectos al de stakeholder, pero añade dos matices relevantes: 1) los
partícipes están interesados en la consecución del objetivo externo de la organización
(aunque esto puede deberse a razones muy diversas, según sean los objetivos personales que
dichos partícipes persiguen al colaborar en la organización), y 2) la colaboración de los
partícipes es necesaria para la consecución de los objetivos de la organización3. En el caso
concreto de una empresa, sus miembros serán sus propietarios, directivos y empleados, pero
también sus proveedores y clientes directos y, en su caso, los consumidores finales de sus
productos4. 

La sencilla definición presentada anteriormente pone de manifiesto que en la
actividad de una organización se deben coordinar uno o varios objetivos externos
corporativos con los objetivos personales de sus partícipes. El concepto de éxito de la
organización debe tener en cuenta, por tanto, no sólo la consecución de aquellos objetivos
externos comunes, sino también la de los objetivos particulares de sus miembros. Podemos
hablar, pues, de un objetivo interno de la organización, que es la creación de las condiciones
que permitan la satisfacción de (algunas de) las necesidades de sus miembros mediante la
colaboración de todos en la consecución del objetivo externo5. O mejor, si incluimos los

* Presentado a la Third Transatlantic Business Ethics Conference, Barcelona, 1-3 de octubre de 2004.
1 Este trabajo forma parte de las actividades de la Cátedra Economía y Etica del IESE. Agradezco a la

Fundación José y Ana Royo su ayuda económica. 
2 Cfr. Pérez López (1993), pág. 13. En lo que sigue, me referiré en términos generales a una organización

indeterminada, aunque teniendo siempre presente el caso de una empresa.  
3 El partícipe no es, pues, solamente una persona “afectada” por la actividad de la empresa. Sobre la teoría de

los stakeholders, las referencias clásicas son Carroll (1989), Freeman (1984) y Freeman y Gilbert (1988).  
4 Los clientes directos y los consumidores finales pueden ser verdaderos partícipes de la empresa (lo que suele

conocerse como “lealtad del cliente”) o tener una relación ocasional y externa con ella. 
5 El objetivo interno no puede ser la satisfacción de las necesidades de los partícipes, sino sólo la creación de

las condiciones que la haga posible.



consumidores, usuarios y clientes entre los partícipes, el objetivo interno y el externo vienen
a coincidir en una meta única: la satisfacción de las necesidades de todos los partícipes a lo
largo del tiempo6. 

Este es un proceso siempre abierto, porque cada día, cada uno de los miembros de la
organización valora si ha conseguido sus objetivos particulares, en comparación con lo que
podría haber obtenido colaborando en otra organización o desarrollando otra actividad (su
coste de oportunidad de formar parte de esa organización). Y si un partícipe llega a la
conclusión de que no está obteniendo una satisfacción de las necesidades igual o mayor que
su coste de oportunidad, la organización no estará alcanzando su objetivo7. Y esto tendrá
efectos a la hora de valorar su éxito8. 

El objeto de este trabajo es desarrollar brevemente una teoría de la organización que
conjugue la existencia de objetivos internos (de los miembros) y externos (de la
organización) alrededor del concepto de unidad. Seguiré aquí las ideas desarrolladas por Juan
Antonio Pérez López, principalmente en su obra “Fundamentos de la Dirección de
Empresas”9.

Para ello, se consideran sucesivamente tres modelos de organización, cada uno de
los cuales supone un enriquecimiento sobre el anterior: los modelos económicos,
psicosociológicos y antropológicos. Se discute después el papel de la unidad en la
organización y los medios para la creación de confianza en la misma, para acabar con las
conclusiones.   

Los modelos económicos de la organización

Los modelos económicos tradicionales de la organización aplicados a la empresa
consideran la coordinación de un conjunto de acciones (de financiación, producción,
marketing, etc.) que culminan con la venta de un producto o servicio a un cliente10. Los
ingresos procedentes de esa venta generan un “fondo de incentivos” con el que se remunera a
los partícipes. 

El éxito se define en estos modelos por el cumplimiento de tres condiciones:
1) la satisfacción de necesidades del cliente (que está dispuesto a pagar el precio); 2) la
satisfacción de necesidades de los miembros de la organización (que reciben sueldos y
salarios, intereses, alquileres, beneficios, etc., en cuantía no inferior a su coste de
oportunidad, de modo que están dispuestos a colaborar en la organización), y 3) la
consecución de la máxima eficacia, definida como la diferencia entre los ingresos recibidos y

2

6 La referencia al paso del tiempo (largo plazo) es relevante, porque el éxito debe incluir no sólo la
consecución de unos resultados en un período breve, sino la creación de condiciones para la continuidad de
esos resultados en el tiempo.  

7 Si la organización no consigue su objetivo interno, el resultado puede ser la marcha del partícipe (un
accionista que vende sus acciones o un empleado que se despide). Y si es sustituido por otro, se vuelve a
abrir inmediatamente el proceso de satisfacción de los objetivos particulares del nuevo partícipe.  

8 Lo que implica que no se pueden aplicar modelos sencillos de maximización de una sola variable objetivo (el
beneficio o el valor para el accionista, por ejemplo), a menos que la consecución del objetivo interno se
corresponda exactamente con la del objetivo externo. 

9 Cfr. Pérez López (1993). También, Pérez López (1991, 1997 y 1998). 
10 Pérez López (1993), cap. 5, llama “mecanicistas” a estos modelos. 



los costes de producción y venta11. La eficacia máxima genera, en definitiva, el mayor fondo
de incentivos posible, con el que se remunera a los partícipes12.

Estos modelos son útiles en la medida en que los partícipes se muevan por motivos
extrínsecos, es decir, busquen en la organización una respuesta directa a sus aportaciones (en
forma de sueldos, salarios, oportunidades de promoción y de carrera profesional, intereses,
beneficios, prestigio, poder, etc.). El concepto de eficacia (definida como diferencia entre la
respuesta del entorno a la actividad de la organización –los ingresos– y el coste de
oportunidad de los recursos aportados por sus miembros –los costes–) es importante, porque
cuanto mayor sea ésta, mayor será la capacidad de la organización para atraer e incentivar a
sus miembros por motivos extrínsecos. En todo caso, es necesario un mínimo de eficacia para
que la organización sea viable, es decir, sea capaz de remunerar a todos sus partícipes al
menos al mismo nivel que su coste de oportunidad13.

Con todo, los modelos económicos están sujetos a algunas limitaciones importantes:

1. Las preferencias de los miembros están dadas y son invariables, y se satisfacen
plenamente con los medios que la organización les puede proporcionar14. 

2. Los motivos que mueven a los miembros de la organización son sólo
extrínsecos, es decir, se limitan a lo que la organización puede proporcionarles
como compensación por su aportación (sueldos, promoción, intereses,
beneficios, etc.). Ello implica que el único instrumento de motivación es la
retribución: los empleados, por ejemplo, están dispuestos a trabajar más sólo si
se les paga más, y siempre que se les pague más (en comparación con lo que
sería un salario equivalente en otro empleo). 

3. Las interacciones entre los agentes sólo son relevantes dentro del sistema
formal de producción y retribución. Son, pues, interacciones entre roles, no
entre personas concretas. 

4. El modelo es estático: no contempla cambios en las interacciones ni en la
organización, porque no se producen aprendizajes.

Los modelos psicosociológicos de la organización

Los motivos de los miembros de la organización no son sólo extrínsecos, es decir,
guiados por la consecución de resultados externos –lo que la organización les proporciona.
Hay también motivos internos, que se satisfacen por lo que las personas hacen en la

3

11 El concepto de eficacia aquí utilizado se basa en Pérez López (1991), pág. 30 y ss., y viene a resumir los de
eficacia y eficiencia en la teoría de la organización. Cfr., por ejemplo, Grandori (2001), cap. 2.

12 Algunos partícipes reciben la remuneración pactada en su contrato, que suele ser igual a su coste de
oportunidad en condiciones de competencia perfecta, o mayor que éste, cuando se generan rentas. Otros
partícipes se llevan el excedente, cuya maximización pone de manifiesto la maximización de la eficacia,
bajo ciertas condiciones. Cfr. Argandoña (2004a), Salas (2004). 

13 Esto se aplica a todas las organizaciones, no sólo a las que tienen fines de lucro. En una ONG, por ejemplo,
aunque los ingresos sean inferiores a los gastos, es necesario que los donantes se sientan motivados a
continuar aportando fondos: el mínimo de eficacia será aquel que permita esa aportación regular de los
recursos necesarios.  

14 Cfr. Argandoña (2003, 2004b), Pérez López (1991). 



organización, no por lo que la organización o el entorno les proporcionan15. Porque las
personas aprenden en las organizaciones (aprenden conocimientos y, sobre todo, capacidades
y habilidades), y buscan ese aprendizaje como un motivo para colaborar en ellas16. 

Junto al concepto de eficacia hay que introducir ahora el de atractividad: la
capacidad de la organización de satisfacer los motivos internos de sus partícipes, por lo que
hacen (por lo que les gusta lo que hacen), no por lo que reciben; en definitiva, por lo
que aprenden. Una organización más atractiva puede aumentar su eficacia porque, por
ejemplo, los empleados estarán dispuestos a trabajar más y con más esfuerzo sin necesidad de
que se les paguen salarios mayores17.

Por tanto, en los modelos psicosociológicos de las organizaciones se tiene en cuenta
el sistema de incentivos gobernado por la eficacia, como en los modelos económicos, pero
también la satisfacción de los motivos internos de las personas, de modo que éstas deseen
colaborar en la organización no sólo porque reciben lo que buscan, sino también porque
hacen lo que les gusta y porque aprenden a hacer las cosas mejor.

Sin embargo, una mayor atractividad no tiene por qué ser lo mejor para la
organización y para sus miembros, si estos se mueven por sus caprichos: una organización
puede ser muy atractiva para las personas porque allí cada uno hace lo que quiere, pero esto
puede no ser lo más adecuado para el conjunto18. Hay, sin embargo, otro tipo de motivos
internos, que llamaremos trascendentes, en que el partícipe actúa por los efectos que su
acción tiene sobre otras personas. Y en ellos no hay límite a la atractividad deseable.

Tenemos así completa una lista de motivos por los que actúan los agentes:
1) extrínsecos, por lo que la organización les da (salario, prestigio, oportunidades de
promoción, intereses, beneficios, poder, etc.); 2) internos intrínsecos, por los resultados
esperados de la acción sobre el agente mismo (lo que le gusta, lo que aprende), y 3) internos
trascendentes, por los efectos esperados de la acción sobre otras personas
(independientemente de la respuesta de esas personas y de su efecto sobre el agente). Actuar
por motivos trascendentes implica, pues, internalizar los objetivos de la organización y de los
otros partícipes: abrirse a sus necesidades (o, en sentido negativo, “aprender” a ignorar lo que
le sucede, “aprender” a engañarles, etc.). Y esto nos lleva al tercer tipo de modelos. 

Los modelos antropológicos de la organización

Los modelos antropológicos estudian la coordinación de las acciones que tienen
lugar en una organización para la satisfacción de las necesidades de todas las personas

4

15 Hay ya una abundante literatura sobre la existencia de motivos internos o “intrínsecos”, sobre todo a raíz de
la supuesta exclusión (crowding out) de éstos por los motivos extrínsecos. Un ejemplo clásico es el de los
donantes de sangre, que reducen su generosidad cuando se les paga por ello, cfr. Titmuss, (1970). Como una
muestra de esa literatura, cfr. Frey (1999). 

16 Esta es la tradicional distinción entre los efectos externos de la acción (producción, poiesis) y los efectos
internos (acción, praxis). Sobre los procesos de aprendizaje de los agentes, cfr. Argandoña (2004b). 

17 Pero un mínimo de eficacia es siempre necesario: aunque haya empleados que afirmen que pagarían por
trabajar en esa empresa, es necesario ofrecerles un salario no demasiado alejado de su coste de oportunidad,
porque necesitan recursos materiales para satisfacer ciertas necesidades.

18 Se trata de lo que Pérez López (1993) llama motivos internos intrínsecos, que dependen sólo de la acción
misma, sin otra referencia externa. 



relacionadas con la misma: propietarios, directivos, empleados, consumidores, proveedores,
etc.19, tanto en el presente como en el futuro.

En los modelos antropológicos hay tres variables clave20: 1) la eficacia, definida
como la diferencia entre los recursos que la organización genera y los que necesita aplicar
para desarrollar el fondo de incentivos necesario (ingresos menos gastos) para satisfacer los
motivos extrínsecos de sus partícipes; 2) la atractividad, como capacidad para satisfacer
los motivos internos intrínsecos (que a los miembros les guste lo que hacen, porque aprenden
a hacer las cosas mejor), y 3) la unidad, que expresa el grado de identificación de los
miembros con la organización, mediante la internalización de los fines de la organización y
de las necesidades de sus partícipes (incluyendo los consumidores finales). La unidad es, en
definitiva, la capacidad de satisfacer la eficacia de la organización a largo plazo, atendiendo a
las necesidades reales de los demás partícipes, incluidos los consumidores21.

La unidad en la organización exige, pues: 1) que se mida la eficacia por la
satisfacción de las necesidades reales de todos los partícipes, y 2) que los miembros de
la organización sean capaces de moverse por motivos trascendentes, es decir, de tener en
cuenta en sus decisiones los efectos previsibles de sus acciones sobre las demás personas.

La función u objetivo de la empresa será, pues, la creación de riqueza social
(relacionada con la eficacia) a través del desarrollo de las capacidades operativas específicas
de las personas que la integran y de la organización misma, esto es, la capacidad de aprender
a hacer cosas (relacionada con la atractividad)22 para satisfacer necesidades concretas de los
consumidores y de sus partícipes, de modo que ese objetivo sea internalizado por sus
miembros (lo que tiene que ver con la unidad)23. Este es un proceso dinámico, siempre en
marcha: en el desarrollo de su función, la organización genera aprendizajes en sus miembros
que desarrollan sus capacidades de hacer (lo que hemos llamado capacidades operativas
específicas) y sus capacidades de saber qué es lo que hay que hacer (a través del proceso de
desarrollo de la unidad)24.

Esto último configura la misión externa de la empresa: la definición de las
necesidades específicas que la empresa va a satisfacer en sus clientes, usuarios y
consumidores –qué necesidades, de qué personas, determinadas con qué criterios y con qué
prioridades25. Y esto es la unidad: la capacidad desarrollada en los partícipes de la
organización de aplicar sus capacidades operativas a la satisfacción de necesidades humanas
a través de la correcta definición de sus metas. Y de este modo, al aceptar esos valores y
actuar en consecuencia, los miembros de la organización se desarrollan como personas,
crecen en virtudes, se hacen más éticos. 

5

19 Nos referimos a las necesidades reales, no a los caprichos de los partícipes, como ya se ha señalado. 
20 Cfr. Pérez López (1993), cap. 7. 
21 Cfr. Pérez López (1993), pág. 108. 
22 Esas capacidades operativas se derivan de las inversiones en capital humano específico y, en general, en los

procesos de especificación del capital (humano, físico, tecnológico, operacional, etc.) de la empresa. 
23 Nótese que aquí nos referimos a un tipo concreto de organizaciones, las empresas, cuyo elemento diferencial

es la satisfacción de necesidades en el mercado y la eficacia en la gestión de sus recursos, que se convierte
en condición sine qua non para su existencia. Cfr. Pérez López (1997), pág. 27.  

24 Como señala Pérez López (1991, 1993), ese aprendizaje para poner los conocimientos y capacidades propios
al servicio de los demás no es un aprendizaje de conocimientos ni un desarrollo de capacidades o
habilidades, sino un aprendizaje evaluativo: aprender a valorar lo que efectivamente tiene valor, mediante la
adquisición de virtudes. 

25 Esto es clave en el proceso de toma de decisiones, concretamente en la fase de elección de las alternativas.
Sobre el proceso de toma de decisiones, cfr. Argandoña (1999), McNair (1954), Leenders y Erskine (1987). 



El papel de la unidad 

La unidad mide la confianza de los partícipes de la organización respecto de ésta y
respecto de los demás. Un mayor nivel de unidad significa que los miembros de la
organización ven menos probable que tengan lugar comportamientos oportunistas en
la organización misma, en sus directivos o en los demás partícipes, y, en consecuencia, se
pueden reducir los costes de transacción, lo que repercute en una mayor eficacia26. 

La clave de la confianza que las personas depositan en la organización radica en las
intenciones de los que toman las decisiones –lo que cada uno intenta conseguir de los demás.
Si el que toma una decisión sólo intenta conseguir una reacción del otro (o sea, si actúa por
motivos extrínsecos), sólo podrá conseguir una confianza que podríamos llamar funcional, la
confianza que se tiene en una máquina, derivada del poder propio para controlarla –para
controlar al otro. La confianza que podemos llamar “personal” sólo se consigue si el que
toma decisiones lo hace buscando el bien del otro, una mejora para él, porque se mueve por
motivos trascendentes. Para generar confianza, base de la unidad, el decisor debe estar
dispuesto a sacrificar motivos extrínsecos en su comportamiento, porque si sólo le mueven
esos motivos, no podrá llevar a cabo ese sacrificio, que carecerá de sentido para él.

La confianza entre personas se desarrolla mediante experimentos. Si A no actúa por
motivos trascendentes, no podrá aprender a tener confianza en B. Si A toma la decisión de
confiar en B, y B merece esa confianza, surge entre ellos una confianza mutua, que reduce los
costes de transacción y aumenta la eficacia en la organización. Si A decide confiar en B y
éste no merece esa confianza, no se desarrollará la confianza mutua, pero A habrá mejorado
en su calidad como persona –habrá adquirido virtudes. Si A trata de desarrollar la confianza
mutua con B por motivos extrínsecos, el experimento fracasará siempre. Si A actúa por
motivos trascendentes, B podría llegar a confiar en él, si llegase a conocerlo; pero que confíe
o no dependerá de sus propios motivos, no de los de A.

La unidad en la empresa está relacionada con la cuestión del poder y de la autoridad.
El poder es la capacidad de influir en las personas, según el tipo de motivos que animan al
decisor. El fondo de incentivos a que hemos hecho referencia en el enfoque económico de la
organización constituye un depósito de poder para premiar o castigar acciones, o sea, para
estimular comportamientos a través de los motivos extrínsecos (poder coactivo). Hay otro
poder, que podemos llamar manipulativo, que trata de estimular comportamientos a través de
los motivos intrínsecos. Y hay un tercer tipo de poder, afectivo, que se basa en los motivos
trascendentes, y que da lugar a la autoridad. En tal caso, A trata de influir en las decisiones de
B, no por las ventajas que B espera obtener, sino porque confía en las decisiones de A
–confía que las decisiones de A serán las mejores para B, también en comparación con las
que el mismo B tomaría, porque B piensa que A es capaz de tomar esas decisiones (tiene
conocimientos y capacidades suficientes para ello) y, además, porque sabe que A está
dispuesto a ayudar a B (A actúa por motivos trascendentes).

A lo largo del tiempo, el decisor debe usar el poder coactivo para conseguir que se
desarrollen en la organización los aprendizajes necesarios para que las coacciones sean
innecesarias: debe usar el poder para hacerlo innecesario, para tener autoridad porque los
demás confíen en él. Y esto desarrolla la unidad.

6

26 Un comportamiento oportunista es el que tiene lugar cuando se persigue el interés propio con dolo o engaño.
Cfr. Williamson (1985), pág. 47. 



La generación de confianza en la organización

Como hemos visto, la unidad en la organización se consigue mediante la generación
de confianza. Y esta se consigue a través de dos vías: una, informal, la del liderazgo, y otra,
formal, la de las normas. 

Podemos distinguir tres dimensiones en la tarea de dirección en una organización27:

1. La estratégica, definida por la capacidad de llevar a cabo acciones que
aumenten el valor de los bienes y servicios que la organización produce.
Responde a los cambios en el entorno, o se adelanta a ellos, descubriendo
oportunidades. Sus resultados están en el plano de la eficacia.

2. La ejecutiva, que consiste en el desarrollo de las capacidades operativas de la
organización, descubriendo, utilizando y potenciando los talentos de las
personas. Sus resultados están en el plano de la atractividad, porque aprovecha
la motivación interna de las personas, preparándolas para estar en condiciones
de llevar a cabo lo que la estrategia demande en cualquier momento.

3. La de liderazgo, basada en el descubrimiento de las necesidades reales de las
personas y en la orientación de la evaluación de las acciones de la organización
a la satisfacción de esas necesidades. Sus resultados están en el plano de la
unidad, manteniéndola y haciéndola crecer, consiguiendo que los partícipes
aprendan a valorar sus acciones por los efectos que tienen sobre otras personas
–en una palabra, que actúen por motivos trascendentes.  

Esas tres dimensiones de la dirección no se presentan en forma pura, sino que todas
ellas se dan, en mayor o menor medida, al mismo tiempo y, según las circunstancias, será
necesario poner énfasis en uno u otro de esos aspectos. 

La función de liderazgo se desarrolla en los directivos cuando aprenden a moverse
por motivos trascendentes, es decir, a sacrificar su propio egoísmo cuando nadie puede
obligarles a ello. Y su efecto es impulsar la unidad en la organización, cuando mueven a los
partícipes a comportarse por motivos trascendentes, es decir, a tener en cuenta los efectos de
sus acciones sobre los demás. Para ello han de poner en práctica acciones como las
siguientes28:

1. No ser obstáculo para que los miembros de la organización se muevan por
motivos trascendentes, cuando quieran hacerlo. Y serán un obstáculo,
por ejemplo, cuando exijan eficacia inmediata, a costa de actuaciones por
motivos superiores.

2. Hacer a las personas conscientes de las consecuencias de sus acciones para
ellos mismos en el largo plazo. 

3. Enseñar a sus subordinados y colegas acerca del valor real de sus acciones, es
decir, enseñarles a valorar las consecuencias de sus acciones sobre los demás.

7

27 Cfr. Pérez López (1993), cap. 8. 
28 Cfr. Pérez López (1993), cap. 8; (1998), cap. 6.  



4. Actuar por motivos trascendentes para que los demás también lo hagan –es
decir, actuar con ejemplaridad. 

5. Ser siempre muy exigentes respecto de los derechos de los demás, sobre todo
de los clientes y empleados. 

6. Usar el poder coactivo y el poder manipulativo para conseguir que los
subordinados entiendan las intenciones del directivo y acepten su autoridad:
a) usando el poder cuando debe usarse; b) no usándolo inútilmente, es decir, no
creando restricciones innecesarias a la libertad e iniciativa de los subordinados,
y c) no usando el poder injustamente, para quitar a alguien algo que le
pertenece. 

La otra vía para el desarrollo de la confianza y la unidad en la organización es la de
la organización formal, es decir, de las normas (y de las sanciones, positivas o negativas, que
las acompañan)29. Las normas se fijan sólo en los resultados, positivos o negativos, que se
trata de conseguir o que resultan aceptables en la organización. No garantizan, pues, que las
acciones de los agentes se lleven a cabo por la intención correcta, pues un mismo resultado
puede conseguirse mediante motivaciones distintas30. Y, sin embargo, las normas pueden
contribuir a aumentar el grado de confianza mutua –de unidad– en la organización, sean
cuales sean las intenciones de los agentes. En efecto:

1. Si el agente cumple las normas y tiene buena intención, las normas suplen las
posibles faltas de información y limitaciones en el proceso de toma de
decisiones. 

2. Cuando los directivos llevan a cabo acciones positivas para cumplir y hacer
cumplir las normas, están enviando mensajes acerca de su compromiso con los
valores expresados en las normas y, de este modo, generan confianza en sus
decisiones31.

3. Para los que reciben las consecuencias de la aplicación de las normas, lo
relevante es que se cumplan, no las intenciones de los partícipes. Y la
seguridad de que las normas se cumplirán genera confianza en la organización.

En definitiva, las normas representan las condiciones que han de cumplir las
acciones de los partícipes de la organización para que puedan considerarse acciones de la
organización, es decir, acciones que la organización pueda aceptar como realizadas por ella
misma. Por ello, el estímulo de los partícipes para cumplir las normas es el mismo estímulo
que les lleva a ser partícipes de la organización. De ahí el papel de las normas en la creación
de unidad en la organización. 

Esas normas son principalmente de carácter negativo32 –prohibiciones– y se refieren
a la exclusión de comportamientos injustos. Las normas a las que nos referimos expresan,
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29 Siempre que se trate de normas objetivas, precisas y no contradictorias. Sobre el papel de las normas en la
creación de confianza y unidad, cfr. Pérez López (1993), cap. 14. 

30 Además, las intenciones no garantizan los resultados: “El infierno está empedrado de buenas intenciones”. 
31 El cumplimiento de las normas tiene un claro coste de oportunidad para la organización, que muestra el

valor que se otorga a las mismas. Las normas reflejan, pues, los valores de la organización.  
32 Las normas negativas son más adecuadas para la libertad, porque dejan un amplio espacio para hacer el bien.

Las normas positivas, o limitan esa libertad, o son meramente declaraciones de intenciones. Cfr. Polo
(1996), pág. 159.  



pues, el compromiso concreto de la organización para evitar comportamientos de uno de sus
miembros que sean injustos para con otro miembro –incluidos los clientes, usuarios y
consumidores– al tomar decisiones dentro de su función o papel en la empresa33.   

Conclusiones: unidad y éxito en la empresa

Una empresa es una organización en la que la eficacia es clave: no tiene sentido que
las empresas consuman, a lo largo del tiempo, más recursos de los que generan. La
conclusión lógica de lo anterior es que, en los modelos económicos, el éxito en las empresas
se deba medir en términos de eficacia, es decir, de diferencia entre recursos empleados y
consumidos –o sea, en una variante del beneficio, quizás el beneficio social, no
necesariamente para el accionista (salvo en ciertos casos muy concretos)34. 

Pero una empresa es una organización, y las organizaciones nacen, en primer lugar,
para satisfacer las necesidades de sus miembros. Por tanto, éste debería ser el criterio de
éxito, también en esas organizaciones específicas que son las empresas. 

En el fondo, no debe haber contradicción entre ambos criterios. Una empresa es una
organización creada para la satisfacción de las necesidades de sus partícipes mediante la
producción de bienes y servicios para satisfacer las necesidades de sus clientes, usuarios y
consumidores. Y esto se consigue creando las condiciones para la consecución de la máxima
unidad entre sus miembros –también con sus clientes. «En efecto, el máximo de unidad
significaría que la motivación trascendente de sus componentes sería tal que valorarían la
satisfacción de la necesidad ajena tanto como la propia. Dejando aparte los problemas de
comunicación, en esas condiciones tenderían de modo espontáneo a conjuntar todos los
esfuerzos para dar al que lo necesitase cuanto los demás pudieran darle, y eso precisamente
maximizaría la eficacia»35. De ahí que «el fin último de toda organización es el incremento
de su unidad», de modo que «cualquier organización, por su propia naturaleza, puede y debe
sacrificar eficacia o atractividad en aras a su unidad. Sin embargo, el sacrificio de unidad
significa una actuación contraria a su propia naturaleza, es decir, autocontradictoria», porque
«el resultado final, si se dan pérdidas de unidad, es la autodestrucción»36. 

Con otras palabras: la maximización del beneficio (o del valor para el accionista)
sólo tiene sentido como medida del éxito de la empresa bajo ciertas condiciones, y siempre
que la empresa no pierda atractividad y, sobre todo, unidad. Que es lo que solemos decir
cuando hablamos de maximización del valor “a largo plazo”, es decir, creando las
condiciones para mantener la capacidad de seguir creando valor, que es lo que permite la
unidad37. 
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33 Parte importante de esas normas son los procedimientos y recursos accesibles a los miembros de la
organización para decidir si han sufrido o no una injusticia, así como para reparar los efectos de las
injusticias sufridas. Cfr. Pérez López (1993), pág. 228. 

34 Cfr. Salas (2004). 
35 Pérez López (1998), pág. 54.
36 Pérez López (1998), págs. 54-55. 
37 Y como la actuación de acuerdo con motivaciones trascendentes, en que consiste la unidad, equivale a la

adquisición y desarrollo de virtudes morales en los partícipes de la organización, podemos afirmar también
que el éxito de una empresa es inseparable de su condición ética. Cfr. Pérez López (1998), cap. 2.              
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